
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 106/2026 

 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Oficio 100.CJEF.02568.2026 y anexos de la Consejera 
Jurídica del Ejecutivo Federal. 

2966 
 

Las documentales fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el oficio y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

106/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer la Consejera 

Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 

Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 

“IV. Norma general, cuya invalidez se demanda, y el medio oficial en el cual se publicó 
LEY NÚMERO 381 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE OMETEPEC DEL ESTADO DE 
GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, publicado en el periódico oficial No. 102 
alcance XX del Gobierno de la entidad federativa demandada, el 23 de diciembre de 2025, 
cuyo contenido es el siguiente: 
ARTÍCULO 54.- Por la expedición de licencias o permisos para la instalación de antenas o 
mástiles para la telefonía y medios de comunicación; pagarán derechos anuales conforme a las 
siguientes tarifas: 
a) Hasta 10 metros de altura, se cobrará a razón de 250 veces la unidad de medida y 
actualización vigente. 
b) Mayores de 10 metros de altura, por cada metro adicional; se cobrará la cantidad de 10 
veces la unidad de medida y actualización vigente.” 
 
Turno. 

“IV.“
LEY N
GU
a

N
De la dem

No

del Ejec

orma imp
m

oficio

elativo a la
o F

n.
los an

reci
ribunal. Co

diecin

ncia
y anexos 

l.
bidas en

nste

de ero d
ente de la 

ÓN DE TR
TITUCIONAL

NSTITUCION

SIA 

R EJECUT

ETARÍA GENE

RÁMI

CONSTITU

Turno.

y
ces la u

ización 
yores de 10 m

dad de

a telefo
rifas:

0 metros de
vigente.

metro

ex
nía y m

Por la
efo

RA
Gobier

siguie
exped

DE
EL E

no de 
te:

invalidez s
INGRESOS 
EJERCICIO

rte que la

a,

onstituc
rme
ion
mes

ro de do mil

de Certific

éis, 
e de Jus

úmero de r
296

se da c

NTROVERSIA
CCIONES D

S

26



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 106/2026 

2 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente a la Ministra María Estela Ríos 
González para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 
Notifíquese por lista. 

 
Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPG/EDBG/MCA.

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/02/2026T20:12:03Z / 20/02/2026T14:12:03-06:00 Estatus firma OK Valida
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33 cd 01 c6 33 d3 93 fc 41 7c b2 e6 6f 3f 6a b9 53 03 79 ff dc 90 57 09 22 c4 f8 b4 4f 70 0d e9 65 6e b6 04 3e 4f b5 10 03 c8 85 f5 5d 21 
54 d3 a4 0a 7a e7 49 2f a4 95 fe ba b3 b6 73 b9 59 4b 18 bd ab c2 f0 67 2a f6 1c c8 a6 f7 76 63 4a 7d e8 d2 3d 99 10 a2 53 43 a4 cf a8 0a 
7e 9a 7b 94 81 9d ba 14 8b 86 b3 df df 5e 7e b3 a6 88 a6 25 cf 1f ae 9c 17 f8 ea e0 22 13 93 42 75 24 89 df 36 c4 a2 e7 dc 53 b5 f1 2b 0e 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/02/2026T20:12:04Z / 20/02/2026T14:12:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/02/2026T20:12:03Z / 20/02/2026T14:12:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1078432 
Datos estampillados 8F91BBC14C7FE4FE225F4A7B4C8E604099D6648EE2E922B55C349DB65AD778730AE8

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/02/2026T19:16:10Z / 20/02/2026T13:16:10-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/02/2026T19:16:11Z / 20/02/2026T13:16:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/02/2026T19:16:10Z / 20/02/2026T13:16:10-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1077783 
Datos estampillados 3AC6375BF8474B229E407A20A4AE392A391B947F628D74FC30CE9188D3719F15C44E8
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